
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, doce (12) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 21 de septiembre de 2021, la Apoderada de la parte 
actora, aduce al Despacho que la parte quien decidió prescindir de sus servicios se 
encuentra a paz y salvo por los servicios profesionales prestados. 

B. Mediante memorial de fecha 22 de septiembre de 2021, se allega el poder que 
otorga el señor Julián Andrés Sánchez a la Dra. Johana Franco Cano  

C. Va para decidir. 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad. Nro. 2005-00337 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovida por el señor 
JULIAN ANDRES SANCHEZ IBAÑEZ, a través de Apoderada Judicial, frente al 
señor JOSE JULIAN SANCHEZ RIOS, se dispone: 
 

 
Visto el escrito allegado por la Dra. Ingrid Carolina Peralta Sánchez, quien era 
Apoderada de la parte demandante, donde dice al Despacho que el señor Julián 
Andrés Sánchez Ibáñez, decidió prescindir de sus servicios se encuentra a paz y 
salvo por los servicios profesionales prestados, SE ACCEDE a la terminación del 
poder de conformidad con el artículo 76 del C.G del P.  
 
 
Y De conformidad con el artículo 75 del C.G del P, se dispone RECONOCER LA 
CORRESPONDIENTE PERSONERÍA JUDICIAL a la Dra. JOHANA FRANCO 
CANO, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.053.847.571 y tarjeta 
profesional Nro. 332.432 del C.S de la J, que represente los intereses de la parte 
demandante en los términos y facultades del poder allegado al expediente. 
 
  

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, octubre doce (12) 

de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. A través de memorial, de fecha 21 de septiembre de 2021, el Apoderado de 
la parte demandante, aclara que la solicitud de levantamiento de medidas la 
hizo desde el 23 de agosto de 2021. 

B. Va para decidir. 
 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
RADIAD. Nro. 2019-00277 
 

De conformidad con la Constancia Secretarial que antecede, dentro del proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la señora MAVELL MONTOYA 

OROZCO, frente al señor MANUEL FELIPE VERGARA HORTUA se dispone: 

 
Revisado el proceso se tiene que por auto de fecha 26 de agosto de 2021, este 
Operador judicial profirió auto donde decreta la terminación del proceso ejecutivo 
por pago total de la obligación y ordena levantar la medida de embargo que pesaba 
sobre el salario del demandado, así mismo se ofició al pagador a través de correo 
electrónico en la fecha del 07 de septiembre de 2021, dejando sin efecto el oficio 
Nro. 1867 del 29 de julio de 2019. 
 
 
Revisada la plataforma de títulos judiciales se evidencia que actualmente hay un 
título pendiente que llego posterior a la terminación del proceso, que no se ha 
entregado a la demandante, POR LO QUE SE REQUIERE al señor MANUEL 
FELIPE VERGARA HORTUA al correo electrónico manuel194hotua@gmail.com 
para que pase al Despacho a realizarle la entrega o si en su defecto autoriza la 
entrega del mismo a la señora Mavell Montoya.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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CONSTANCIA. 12 de octubre de 2021 en la fecha pasa a despacho el correo 
electrónico del 28 de septiembre del corriente año remitido por  la Dirección 
Seccional de Caldas – Instituto Nacional de Medicina Legal, mediante el cual solicita 
copia de la consignación de la toma de ADN para poder establecer la devolución 
del dinero de las dos personas (Rafael Jaramillo y Genaro Jaramillo Bernal), que 
según la información del Laboratorio de Genética Forense en el nivel central no so 
informativas para estudio y no serán procesadas. Sírvase proveer.  
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación 
Rad: 2019-00456 Impugnación e investigación de la paternidad 
 
Visto la constancia que antecede, REMITASE al correo electrónico 
maria.morante@medicinalegal.gov.co, copia de la consignación realizada a la 
cuenta No. 0013-0309-0100188480 del Banco BBVA el 26 de febrero del 2021 por  
$ 4.654.827, suma de dinero que corresponde a las pruebas de ADN que se 
realizaron el día 24 de febrero del citado año.  
  

NOTIFÍQUESE 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

dmtm 
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CONSTANCIA. 12 de octubre de 2021 en la fecha pasa a despacho el oficio del 28 
de septiembre de 2021 de la Fiduprevisora. Sírvase proveer.  
 
Darío Alonso Aguirre Palomino 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, doce (12) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 
 
Rad. No 2021-000034 Fijación de Cuota Alimentaria   

 
 
Vista la constancia que antecede se ordena AGREGAR el oficio del 28 de 
septiembre de 2021 de la Fiduprevisora, mediante el cual informan sobre la 
efectividad de la medida cautelar de embargo del 30% de la mesada pensional del 
demandado RAUL SERNA RESPTREPO, a partir del mes de octubre de 2021.   

  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
dmtm 
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17001-31-10-005-2021-000280-00 
Impugnación de la paternidad   

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES 
Manizales, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2021-00280 

 

La presente demanda de IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD, promovida por el 
señor JORGE ALEX GOMEZ ZULIUAGA, a través de Apoderado Judicial, frente a 
la señora GLORIA PATRICIA RUIZ, quien representa a la menor SALOME GOMEZ 
RUIZ, se encuentra a Despacho y se procede a decidir sobre su admisibilidad o 
inadmisibilidad, previas las siguientes 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 
Estudiada la demanda y sus anexos, se observa que la misma no reúne las 
exigencias de Ley, según lo dispuesto en el art. 82 del C.G.P y decreto 806 de junio 
4 de 2020, por presentar la siguiente falencia: 

  
- Con la demanda no se evidencia la constancia de remisión del escrito de la 

misma y sus anexos a la parte demandada, (por medio electrónico y en caso 
de no conocerse el canal digital, se deberá acreditar el envío físico), no dando 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6 del decreto 806 del 4 de junio de 
2020. 
 

 
En virtud de dicho defecto del cual adolece la demanda, se inadmitirá la misma de 
acuerdo al núm. 1º y 2 del art. 90 ibídem, concediéndole a la demandante el término 
de cinco (5) días siguientes al día que se haga la notificación por estado de esta 
providencia para que la subsane. 
 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES, CALDAS, 
 

 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de IMPUGNACION DE LA 
PATERNIDAD, promovida por el señor JORGE ALEX GOMEZ ZULIUAGA, a 



17001-31-10-005-2021-000280-00 
Impugnación de la paternidad   

través de Apoderado Judicial, frente a la señora GLORIA PATRICIA RUIZ, quien 
representa a la menor S.G.R, por los motivos expuestos. 
 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 
 
 

TERCERO: Se reconoce personería judicial amplia y suficiente al profesional en 

derecho, Dr. JULIAN YEPES, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 9.971.293 

y T.P 260.503 del Consejo Superior de la Judicatura, para que lleve la 

representación judicial de la actora en su calidad de Apoderada Judicial. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

cjpa 
 

 

Firmado Por: 

 

Guillermo Leon Aguilar Gonzalez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 005 Oral 

Manizales - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c582aa14f02d1ab2b05c63df61a8ebf8ab57d7b203aefbb604d9a1fe223e9589 
Documento generado en 12/10/2021 02:20:02 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Octubre 12 de 2021 

 Señor juez le informo que se nombró curador adlitem a las codemandadas Catalina Marin 

Landinez  y Janeth Landinez de Marin, mediante auto emitido el 26 de noviembre de 2020, 

se notificó en debida forma al curador designado dr. Cristian Camilo Cardona Ramírez, quien 

no manifestó aceptación del cargo en el término concedido. 

 Mediante auto  emitido el 13/08/2021 entre otros ordenamientos se tuvo por notificada 

por conducta concluyente a la convocada señora Janeth Landinez quien en términos de 

traslado no hizo intervención alguna. 

 La alimentaria del proceso es mayor de edad y su progenitora viene retirando cuotas 

alimentarias sin autorización de ésta. 

 Se precisa que existe medida cautelar consistente en el embargo de la pensión de la 

codemandada señora Janeth Landinez a quien se le embargo el 25% de su pensión la cual 

recibe de parte de Colpensiones, entidad que ha venido descontando de manera cumplida 

dicho embargo. 

 Por secretaria se procedió a efectuar una liquidación del crédito encontrando que lo 

adeudado asciende a la suma $16.048.775 y lo pagado a la suma de $21.510.208, es decir 

que se ha pagado con suficiencia la obligación cobrada. 

 

 

 Va para decidir 

 

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

 

Radicado 2004-85 

Ejecutivo de Alimentos 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, octubre doce de dos mil veintiuno  

En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  promovido por la señora 

SANDRA PATRICIA SANCHEZ MARIN en favor de la hoy mayor de edad Erika 

Vanesa Landinez Sánchez frente a MARTIN ELIECER LANDINEZ CALAD, 

CATALINA MARIN LANDIEZ, JANETH LANDIEZ DE MARIN, vista la   constancia 

de   secretaria anterior procede el Despacho a efectuar los siguientes 

ordenamientos: 

 

Dado que el curador -adlitem designado a las señoras Catalina Marín Landinez 

y Janeth Landinez de Marín, dr. Cristian Camilo Cardona Ramírez no ha 

manifestado aceptación del cargo, no obstante habérsele notificado en debida 

forma la designación deferida, dispone el Despacho su reemplazo, y en su lugar 

se designa al dr. José Ariel Santa quien se localiza en el canal virtual 

asanta0408@gmail.com, precisándole que solo representará judicialmente a la 

codemandada señora Catalina Marín Landinez dado que la señora Janeth 

Landinez ya se notificó de la demanda. 

 

mailto:asanta0408@gmail.com


Al Profesional del Derecho se le advierte que el cargo es de forzosa aceptación, quien 

deberá manifestar la aceptación del cargo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación personal que reciba de este proveído, o presentar prueba del motivo que 

justifique la no aceptación. Por secretaria procédase su notificación. 

 

De otro lado, en lo que tiene que ver con lo informado por el Secretario del 

Despacho que se ha verificado el pago de la obligación cobrada,  incluso que se 

ha pagado de más a la parte incoante, en tal virtud procede el Despacho a 

suspender el pago de cuotas alimentarias a la demandante señorita Erica Vanesa 

Landinez Sánchez, y dado que aún no se surte el contradictorio con la convocada 

Catalina Marín Landinez, una vez esta actuación se cumpla en legal forma, se 

tomarán las decisiones del caso respecto de la procedencia de la terminación del 

proceso por pago de la obligación cobrada.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

 

 

asm 
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